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Laguna del Carpintero [Carpenter Lagoon] 
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resumen
El acceso a la información y el acceso a la justicia 
son derechos fundamentales que guardan un vínculo 
sinérgico, sin embargo, poco se ha profundizado sobre 
ello y sus retos ante la actual crisis ambiental. En este 
contexto, el presente trabajo tiene como objetivo 
analizar la importancia del acceso a la información 
como elemento neguentrópico para la justicia 
ambiental, lo anterior a partir del estudio del amparo 
en revisión 307/2016, resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN-México), donde vecinas de 
la Laguna del Carpintero, en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, reclamaron la violación de su derecho 
a un medio ambiente sano. Este análisis intenta 
contribuir con la búsqueda y construcción de nuevas 
comprensiones y herramientas que permitan avanzar 
en la concreción efectiva del derecho de acceso a la 
justicia ambiental.
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abstract
Access to information and access to justice are 
fundamental rights that have a synergistic link. 
However, little has been studied about them and their 
challenges in the face of the current environmental 
crisis. In this context, the present work aims to 
analyze the importance of access to information as 
a negentropic element for environmental justice in 
the above mentioned from the study of the Amparo 
in review 307/2016, resolved by the Supreme Court of 
Justice of the Nation, (SCJN-Mexico), where residents 
of Laguna del Carpintero, in the municipality of 
Tampico, Tamaulipas, claimed the violation of their 
right to a healthy environment. This analysis attempts 
to contribute to the search and construction of 
new understandings and tools that allow progress 
in the effective realization of the rights of access to 
environmental justice. 
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1. Introducción

El derecho de acceso a la información ha tenido avances normativos y juris-
prudenciales importantes en México durante los últimos los últimos años, des-
tacándose su función como derecho palanca para el ejercicio de otros derechos 
como la participación ciudadana y el acceso a la justicia en materia ambiental 
particularmente. Resulta ilustrativo que desde el año 1972 en la Convención de 
Estocolmo y a lo largo de los años hasta el año 2018, fecha en el que se adoptó 
el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública 
y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe, 
mejor conocido como Acuerdo de Escazú,1 dentro de las exposiciones de moti-
vos y en el cuerpo de los documentos, se dote de una importancia trascendental 
al acceso a información y la participación como elementos que contribuyen a la 
protección del derecho de cada persona, de las generaciones presentes y futuras, 
a vivir en un medio ambiente sano y al desarrollo sostenible.

Ante la complejidad de los problemas ambientales actuales, la mayoría de las 
naciones se han visto obligadas a desarrollar tratados internacionales y a la pos-
terior interiorización de los principios signados en los mismos con la finalidad de 
regular las actividades humanas contaminantes, así como también de dotar a sus 
ciudadanos de mejores mecanismos legales que permitan el acceso a la justicia 
ambiental. Así, el objetivo del presente trabajo es analizar el papel del acceso a la 
información como elemento neguentrópico para el acceso a la justicia ambiental, 
partiendo para ello de un caso de estudio: el amparo en revisión 307/2016 resuel-
to por la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre la Laguna del Carpintero. 

1 Adoptado en la Ciudad de Escazú en Costa Rica, el 4 de marzo de 2018. El Acuerdo Regional tiene como finalidad 
garantizar la implementación efectiva en América Latina y el Caribe de los derechos de acceso a la información am-
biental, participación pública en los procesos de toma de decisiones ambientales y acceso a la justicia ambiental.
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Ante la crisis ambiental actual, casos como el aquí expuesto son una muestra de 
que las soluciones no pueden centrarse únicamente en la acción gubernamen-
tal, se debe incorporar el componente ciudadano informado y capacitado para 
el ejercicio de las acciones legales que permitan el acceso a la justicia ambiental.

2. La importancia del derecho de acceso a la información ambiental

En primer lugar se debe hacer un breve análisis del derecho de acceso a la infor-
mación como especie del genérico derecho humano a la información. El derecho 
a la información como derecho humano, encierra tres facultades:

a	 investigar;
b	 recibir; y
c)	 difundir informaciones.

En el derecho de acceso a la información, no se ejercitan de manera general estas 
tres facultades, sino que se restringe únicamente a la de “investigar” informa-
ción en posesión de entes públicos, en poder de autoridades gubernamentales y 
que conlleva aparejada la facultad de “recibir” información veraz y oportuna de 
los sujetos obligados.

Es pertinente tomar como base algunas definiciones ofrecidas por algunos 
autores que permitan comprender mejor las particularidades de este derecho. Por 
ejemplo, Villanueva define el acceso a la información pública como “la prerro-
gativa de la persona para examinar datos, registros y todo tipo de informaciones 
en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público”.2

Los documentos públicos adquieren una relevancia fundamental en mate-
ria de acceso a la información ambiental, pues ahí donde el ciudadano puede 
examinar los datos que busca para simplemente saber, para la mejor toma de 
decisiones o mejor aún, para colaborar con las autoridades en la construcción 
de políticas de protección ambiental. La propia Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública en su artículo 3º, define documento:

Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, corresponden-
cia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instruc-
tivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que do-
cumente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos 

2 Villanueva, Ernesto, Diccionario de Derecho de la Información. México, Editorial Jus, 2010, p. 41.
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obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha 
de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Como se puede observar, la información solicitada debe estar soportada en un 
documento o registro soporte que demuestre el ejercicio de las obligaciones de 
las autoridades y funcionarios públicos en materia ambiental, -en el caso parti-
cular que aquí se analiza-, y es el Estado el principal obligado a generar infor-
mación de forma periódica sobre las condiciones del ambiente.

Por su parte, Ríos expresa que el derecho de acceso “tiene como objetivo que 
un sujeto denominado receptor pueda examinar información que le conlleven a 
la toma de una decisión, lo que al fin de cuentas se busca, es estar informado de 
manera consciente y objetiva.”3

Para el logro de esta consciencia que comenta Ríos, se debe hacer notar que 
la información ambiental requiere de ciertas características para posibilitar y 
maximizar su utilidad, a saber: a) sistemática; b) proactiva; c) oportuna; d) regu-
lar; e) accesible; y f) comprensible para cualquier ciudadano, ya que el ambiente 
como bien colectivo requiere de la participación de todos involucrados.4

En el acceso a la información, la búsqueda de información que se hace de 
manera consciente y plena genera la expectativa de lograr algún tipo de conoci-
miento, que por lo general, se refiere al actuar de las autoridades en algún rubro 
en particular. Lo que interesa saber es qué y cómo están haciendo su trabajo las 
autoridades públicas, lo cual puede mejorar la transparencia y buenas prácticas 
del gobierno. Ríos plantea que “una de las características determinantes de un 
Estado democrático es el principio de publicidad de sus actos así como la trans-
parencia de la administración sobre la gestión de los asuntos públicos.”5

Resulta evidente que la claridad en el quehacer gubernamental juega un pa-
pel fundamental para poder lograr la salvaguarda del derecho de acceso a la 
información. Mediante la transparencia se contribuye a evitar la corrupción y 
se logra potenciar la participación ciudadana consciente e informada. Lo ante-
rior llevado al campo de la protección ambiental resulta fundamental, ya que 
al contar con datos claros, actualizados y suficientes se estará en la posibili-
dad de tomar mejores decisiones en beneficio del ambiente, de exigir un mejor 

3 Ríos, Juan José, Derecho a la Información en México, México, Editorial Porrúa, 2005, p. 128.
4 Se recomienda para ver más detalles la consulta del artículo 6 del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Informa-
ción, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe.
5 Ríos, Juan José, Derecho a la Información en México, México, Editorial Porrúa, 2005, p. 128.
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desempeño de los entes públicos encargados de la gestión ambiental o evitar 
acciones y obras que causen un daño irreparable en los bienes ambientales.

En este mismo sentido, en palabras de Macía, la transparencia pretende ma-
yor limpidez en los procesos de toma de decisiones públicas: “transparencia sig-
nifica la voluntad de claridad de las instituciones por lo que hace a sus actos, a 
la forma de adoptarlos y al contenido de los mismos”.6

De la definición anterior se desprende que el principio de transparencia no 
sólo se limita en permitir que los ciudadanos accedan a información y docu-
mentos de carácter público, sino además se extiende a los procesos de toma de 
decisiones. Con ello se pretende saber cuáles fueron las razones que llevaron 
a la autoridad pública a tomar determinada decisión, que sean conocidas las 
motivaciones de toda decisión o actuación del gobierno y aquí nuevamente es 
necesario recalcar su importancia para la protección ambiental, ya que las auto-
ridades públicas están obligadas a justificar las decisiones que afectan o pudie-
ran afectar la naturaleza y por ende, a las condiciones de vida en ella, incluida 
la vida humana.

El acceso a la información en un derecho que fortalece la participación ciu-
dadana; a través de información se tiene una mayor comprensión de los pro-
blemas públicos, una mayor conciencia sobre la actuación institucional y por 
ende, un mayor involucramiento en el proceso de gestación de las decisiones de 
gobierno como acertadamente Cousido y Gutiérrez señalan, “la transparencia 
está vinculada al deseo de tener una administración pública que responda, que 
rinda cuentas de lo que hace”.7

Así, el acceso a la información pública no es sólo un elemento de autorreali-
zación personal, sino que es un mecanismo de control institucional que evita la 
opacidad y arbitrariedad del quehacer gubernamental, nos conduce a mayores 
niveles de transparencia y rendición de cuentas de la autoridad en turno, lo que 
para el caso ambiental es de vital importancia para evitar el deterioro ambien-
tal. En este sentido, Tenorio afirma que “la información en manos ciudadanas 
permiten que la interacción democrática sea más plena y consiente, abatiendo 
la corrupción y el ocultismo”,8 lo que nos conduce invariablemente a mayores 
niveles de justicia ambiental.

6 Macía, Mateo, “El Derecho a la Información en el Ordenamiento Jurídico Europeo” en Derecho de la Información, 
España, Editorial Ariel, 2003, p. 102.
7 Cousido, María y Gutiérrez, David, La Transparencia en el Sector Audiovisual, comentarios a la normativa española 
y comunitaria, España, Editorial Bosch, 2008, p. 30.
8 Tenorio, Guillermo, El Derecho a la Información, entre el espacio público y la libertad de expresión, México, Editorial 
Porrúa, 2009, p. 63.
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El derecho de acceso a la información ambiental se ha desplegado a lo largo 
de los últimos años como un derecho palanca para el mejor ejercicio de otros de-
rechos como son el derecho a la participación y el derecho de acceso a la justicia 
ambiental. Martín Mateo expresa al respecto que “el derecho a la información 
ambiental, aunque materialmente de carácter instrumental, formalmente cons-
tituye un derecho sustantivo de titularidad colectiva genéricamente atribuido 
a todas las personas que deseen ejercerlo”,9 es decir que no es necesario probar 
interés alguno para solicitar información.

Por otro lado, existen precedentes jurisdiccionales internacionales impor-
tantes que hacen hecho hincapié sobre la necesidad de fortalecer el acceso a la 
información ambiental. La Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha 
pronunciado al respecto en el caso Claude Reyes vs. Chile, el cual se refiere a 
la negativa del Estado chileno de brindar a los señores Marcel Claude Reyes y 
otros,10 toda la información que requerían del Comité de Inversiones Extranjeras 
relativo a la empresa forestal Trillium y el Proyecto Río Cóndor, el cual consistía 
en un proyecto de deforestación que se desarrollaría en territorio chileno y que 
podría ser perjudicial para el ambiente y en contra del desarrollo sostenible.

La negativa de entregar información se dio sin que el Estado chileno jus-
tificara válidamente conforme a la legislación interna de Chile, además de no 
otorgar un recurso judicial que permitiera impugnar una violación del derecho 
al acceso a la información para con ello asegurar los derechos de acceso a la 
información y a la protección judicial de sus ciudadanos.

En la página 48 de esta sentencia, la Corte Interamericana ofrece un impor-
tante argumento al considerar que

…el establecimiento de restricciones al derecho de acceso a información bajo 
el control del Estado a través de la práctica de sus autoridades, sin la obser-
vancia de los límites convencionales… crea un campo fértil para la actuación 
discrecional y arbitraria del Estado en la clasificación de la información como 
secreta, reservada o confidencial, y se genera inseguridad jurídica respecto al 
ejercicio de dicho derecho y las facultades del Estado para restringirlo.

Es decir, para efectos de reservar o clasificar información pública, cualquier 
Estado debe de ceñirse a parámetros y lineamientos convencionales previa-
mente establecidos, sin improvisar o inventar “causas” para la no entrega de 

9 Ramón, Martín, Manual de Derecho Ambiental, España, Thomson-Aranzadi, 2003, p. 108.
10 Ver http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_151_esp.pdf. Consultada el 17 de junio de 2020.
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información o peor aún, negar el acceso a la misma sin que exista una debida 
motivación y fundamentación, pues ello genera incertidumbre y un estado de 
indefensión para los ciudadanos y para el ambiente, pues al no poder acceder 
a información sobre obras que puedan perjudicar el ambiente es prácticamente 
imposible la defensa del mismo.

De lo anterior se infiere que este derecho es una parte del amplio espectro que 
cubre el genérico derecho a la información, al referirse solamente a la facultad 
de investigar información existente en bases de datos de los entes públicos y 
en general de cualquier entidad que reciba recursos públicos o ejerza actos de 
autoridad. La facultad de “difundir” no está dentro de este derecho de manera 
explícita, pero una vez con la información pública en manos de cualquier ciu-
dadano, no existe restricción para divulgarla y comunicarla a la opinión pública, 
salvo excepciones como la protección de datos personales, el derecho al honor, 
la intimidad o la propia imagen, entre otras.

La importancia que se debe otorgar a este derecho no debe ser menor, los 
problemas ambientales avanzan de manera acelerada mientras que los esfuerzos 
de los países resultan lentos, insuficientes o inexistentes en el peor de los casos.11 
La humanidad se enfrente a un problema de dimensiones globales que necesita 
la colaboración gobierno y sociedad, siendo el acceso a la información ambien-
tal de manera sistemática, proactiva, oportuna, regular y comprensible para el 
ciudadano, un prerrequisito y elemento fundamental para el efectivo acceso a 
la justicia ambiental.

3. Justicia ambiental: configuración y elementos constitutivos

Derivado de las graves afectaciones ambientales de las últimas décadas, de la 
explotación descontrolada de recursos naturales, de las afecciones en la salud 
que históricamente han venido causando las actividades militares, industriales, 
la agricultura extensiva, la minería, y en general el consumo exagerado de bie-
nes naturales y servicios ambientales, surge un movimiento que pone sobre la 
mesa de debate las injusticas causadas por esta dinámica hombre-naturaleza: el 
movimiento por la justicia ambiental.

Principalmente se identifican dos definiciones que han servido de contexto 
para el desarrollo de una noción de justicia ambiental. Un primer concepto de 

11 Por ejemplo, el pasado 4 de noviembre del 2019, el gobierno de Estados Unidos empezó el proceso formal para 
retirarse del Acuerdo de París, el cual es el mayor instrumento internacional vinculante frente a la crisis climática 
y que establece un plan de acción mundial para limitar el calentamiento global, lo que implica que Estados Unidos 
aumentará su emisión de contaminantes.
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justicia ambiental surgió como resultado del combate contra la discriminación 
racial en Estados Unidos y fue definido como, “la búsqueda de la justicia equi-
tativa y la protección igual bajo todas las leyes y reglamentos en materia am-
biental, sin discriminación con base en la raza, el origen étnico y/o la condición 
socioeconómica”.12

Para Bellmont, la definición anterior tiene eminentemente una carga racial 
de tipo ambiental, siendo en nuestros días un tema pendiente en la legislación 
estadounidense ya que los grupos étnicos que se sientan agraviados por este tipo 
de discriminación ambiental, deben demostrar ante los tribunales ambientales 
la “voluntad” discriminatoria por parte de las industrias o del propio gobierno.13

 Por otro lado, en segundo lugar tenemos que a partir del movimiento 
afroamericano antes descrito, la Agencia de Protección Ambiental de los Es-
tados Unidos (EPA),14 nos ofrece una definición sobre el concepto de justicia 
ambiental, siendo: “el tratamiento justo y la participación significativa de to-
das las personas independientemente de su raza, color, origen nacional, cultura, 
educación o ingreso con respecto al desarrollo y la aplicación de las leyes, regla-
mentos y políticas ambientales”.

Pero ante la necesidad de resolver los graves problemas de afectaciones al 
ambiente que provocan la migración de poblaciones, aumento de pobreza, la 
exclusión social, enfermedades y la muerte en muchos casos, y en el afán de ir 
más allá de las dos nociones de justicia ya señaladas y en el ánimo de aportar 
elementos para la configuración de un concepto de justicia ambiental a partir de 
una serie de principios que abonen en el arduo camino de lograr la conservación 
del ambiente.

Una noción integral de justicia ambiental resulta primordial ante la proble-
mática social que representa el alto nivel de deterioro ambiental. Autores como 
Mesa afirman que la justicia ambiental se debe identificar mediante una serie 
de elementos que la configuran y dan forma para su efectividad, en los cuales 
la participación ciudadana, el acceso a la información pública, la consulta a las 

12 De acuerdo con lo establecido durante el Primer Encuentro para el Liderazgo Ambiental de Personas de Color o 
Primera Cumbre de Líderes Ambientales de Personas de Color en 1991.
13 Bellmont, Yari, “El Concepto de Justicia Ambiental”, en Elementos para una teoría de la justicia ambiental y el Es-
tado Ambiental de Derecho, Colombia, Universidad Nacional de Colombia, pp. 63-86.
14 La Agencia de Protección Ambiental de los EE.UU (EPA) es una agencia del Gobierno Federal de los Estados Unidos 
encargada de proteger la salud humana y el medio ambiente, además de hacer cumplir los reglamentos sobre la 
base de las leyes en temas ambientales.
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comunidades y el consentimiento sobre el uso y destino de los bienes de uso 
común resultan de la mayor importancia.15

Un concepto de justicia ambiental implica que para determinar lo que es 
justo en materia ambiental, se requiere por una parte acceso a la información 
pública ambiental en aras de conformar una conciencia ambiental informada 
en todos los ciudadanos. Por otra parte, es imprescindible la existencia de una 
participación ciudadana deliberativa que haga posible el establecimiento de un 
diálogo que ayude a la comprensión de la realidad ambiental. Lo más relevante 
es considerar que el hombre no es sólo razón, sino también sensibilidad. Esto 
implica que se requiere el contacto con la realidad para poder reaccionar y que 
ésta reacción puede ser de forma instintiva o pensada.

Si se parte de una noción de justicia ambiental que integre como parte me-
dular y constitutiva el diálogo bajo los presupuestos del acceso a la informa-
ción ambiental y la participación ciudadana, tendremos mayor posibilidad de 
garantizar la conservación del entorno. Por ello la importancia de dejar clara la 
noción de justicia ambiental como punto de partida para alcanzar la protección 
del ambiente en toda su dimensión.

Ahora bien, después de la discusión conceptual, toca el turno de analizar cual 
es sobre el papel que juega el acceso a la información para lograr el acceso a 
la justicia; es decir, cual es el la función del derecho instrumental de acceso a 
información sobre el medio ambiente, dentro de la crisis ambiental actual, para 
lograr efectivamente el acceso a la justicia.

Para lo anterior, es importante tomar la definición sobre acceso a la justicia 
ambiental que nos proporciona la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), “es una herramienta para proteger sus derechos ambientales 
y de acceso a la información y participación en la toma de decisiones, ya que les 
permite acceder a procedimientos judiciales y administrativos claros, equitati-
vos, oportunos e independientes, que contemplen la reparación y remediación 
por daño ambiental en caso de afectación de esos derechos por parte del propio 
Estado o de particulares”.16

La posibilidad de tener herramientas procesales tanto judiciales como ad-
ministrativas, diseñadas de forma clara y sencilla para cualquier ciudadano, y 
mediante los cuales se pueda exigir la protección del ambiente o en su defecto 

15 Mesa, Gregorio, Derechos ambientales en perspectiva de integralidad. Concepto y fundamentación de nuevas deman-
das y resistencias actuales hacia el Estado ambiental de derecho, Colombia, Universidad Nacional de Colombia, 2013.
16 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Acceso a la información, la participación y la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe: hacia el logro de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
2018, p. 13.
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la reparación y remediación del daño ambiental, es duda es un elemento que 
abona a la realización de la justicia ambiental, y en este sentido la información 
ambiental resulta un elemento “neguentrópico”, es decir un elemento que apor-
ta orden al actual caos ambiental y como herramienta fundamental para la toma 
de decisiones públicas y privadas, todas ellas encaminadas a la conservación y 
preservación del ambiente.

Finalmente se debe recalcar el valor de la información ambiental para el for-
talecimiento de un participación ciudadana dialogante. El diálogo implica hablar 
y escuchar, por ello Dobson comenta que así puede surgir la mejor manera de 
orientar la acción humana, a través del diálogo y el intercambio de opiniones 
es que podríamos llegar a mejores resultados para la preservación del entorno: 

“Quizás la teoría democrática se ha centrado demasiado exclusivamente en el 
aspecto hablado de la participación y la representación política, y le vendría 
bien un poco más de trabajo en el ámbito de la escucha y la receptividad como 
hábitos y disposiciones que requieren cultivo y apoyo”.17

En este mismo sentido y para redondear la importancia de la información 
y la deliberación como elementos de justicia, cabe recordar al premio nobel de 
economía Amartya Sen, quien que el objetivo de su obra La idea de la justicia, 
radica en identificar las exigencias de la justicia, dando una gran relevancia 
al razonamiento público, es decir, al debate abierto entre una pluralidad de 
personas, cada una de las cuales habla con su propia voz, lo cual conduce a 
un entendimiento de la democracia como el gobierno por discusión desde su 
perspectiva.18 De esto trata el presente de trabajo, de abonar con ideas para el 
perfeccionamiento de los mecanismos jurisdiccionales para obtener la solución 
expedita a los conflictos ambientales.

4. 	La información ambiental como elemento neguentrópico 
para la justicia ambiental: el Caso Laguna del Carpintero.

La situación que originó el Caso de Laguna del Carpintero, se puede resumir de 
la siguiente manera. Un grupo de vecinas de la Laguna en comento, interpusie-
ron un juicio de amparo en el que alegaron que durante las obras de construc-
ción del “Parque Temático-Ecológico Laguna del Carpintero” se realizó la tala 
ilegal de mangles y se destruyó el ecosistema del área destinada a preservación 

17 Dobson, Andrew, “Democracia y Naturaleza. El Habla y la Escucha”, en Democracia Verde, México, Editorial Porrúa, 
2016, p. 23.
18 Sen, Amartya, La Idea de la Justicia, México, Editorial Taurus, 2015, p. 17.
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y esparcimiento cultural. Esta destrucción causó un daño irreparable al ecosiste-
ma de humedales, manglares y especies terrestres y acuáticas, en perjuicio de los 
habitantes de la ciudad de Tampico, Tamaulipas.19

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), analizó el amparo y se pro-
puso determinar si las promoventes tenían interés legítimo para impugnar la pla-
neación y ejecución de las obras, al considerar que la destrucción de humedales y 
manglares que se realizó vulneró su derecho humano a un medio ambiente sano, 
además de determinar si en el caso concreto existió el daño ambiental alegado.

 La Primera Sala de la SCJN otorgó por unanimidad el amparo para el efecto 
de que las autoridades responsables se abstuvieran de ejecutar cualquier acto 
relacionado con el desarrollo del Parque Ecológico que agravara la condición de 
riesgo del ecosistema y, al mismo tiempo, se tomaran todas las medidas necesa-
rias entre las autoridades responsables, la empresa encargada de la realización 
del proyecto y algunas autoridades que señaló como coadyuvantes para la recu-
peración y conservación del ecosistema y los servicios ambientales del área en 
que se desarrollaba el Parque Ecológico.

Durante la sentencia, la SCJN realiza análisis sumamente interesantes sobre 
el derecho humano como derecho autónomo y su interdependencia con otros 
derechos,20 a la naturaleza colectiva del derecho humano al medio ambiente y 
interés universal que se debe tanto a las generaciones presentes y futuras, a los 
principios rectores del derecho ambiental y a los servicios ambientales.

Para fines del presente trabajo, la discusión se centrará en los argumentos 
esgrimidos por la SCJN sobre los principios del derecho ambiental en los cuales 
el acceso a información tiene un rol fundamental:

a) 	 Principio de Precaución. La Corte reconoce el reto de tomar decisiones 
jurídicas ante escenarios de incertidumbre, sobre todo incertidumbre 
científica. Ante esta situación, el principio de precaución constituye una 
herramienta fundamental para resolver situaciones de incertidumbre 
que plantea el derecho ambiental.

La definición de este pricipio se encuentra en el Principio 15 de la Declaración 
de Río: “Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza 

19 Para consultar la sentencia completa visitar el enlace: https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/listas/documen-
to_dos/2018-11/AR-307-2016-181107.pdf
20 En este particular, la SCJN hace referencia a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y su Opinión Consulti-
va OC-23/17 del 15 de noviembre de 2017, destacando la evolución hacia el reconocimiento de la naturaleza como 
un valor tutelable en sí mismo.
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científica absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción 
de medidas eficaces en función de los costos para impedir la degradación del 
medio ambiente”.21 Como puede verse, un primer presupuesto del principio es el 
peligro de daño grave o irreversible, y un segundo es la incertidumbre científica.

Es en estos presupuestos que la información ambiental asume un papel clave, 
pues es mediante los datos generados por las autoridades públicas, como se pue-
de conocer la inminencia de un peligro de daño, o en su caso como disminuir la 
incertidumbre. Lorenzetti comenta al respecto que para reducir la incertidumbre 

“se debe comenzar recolectando toda la información disponible y ordenando que 
se investigue para obtener lo que sea posible. En cuanto a las fuentes, toda la 
información disponible debe ser tenida en cuenta, y en caso de discrepancias, 
deben preferirse aquellas informaciones recolectadas por instituciones públicas 
e independientes”.22

La Corte identifica dos alcances del principio precautorio: como pauta in-
terpretativa ante las limitaciones de la ciencia para establecer certeza, y con la 
administración pública implica el deber de advertir, regular y controlar ciertas 
actividades riesgosas para el ambiente, y culmina advirtiendo que una vez iden-
tificado el riesgo, la falta de pruebas científicas o técnicas no es motivo para no 
tomar las medidas necesarias para salvaguardar el medio ambiente.23

b) 	 Principio in dubio pro natura. Otro principio donde la inexistencia de 
información ambiental tiene repercusiones es el in dubio pro natura, 
entendido por la SCJN como: “ante la duda sobre la certeza o exactitud 
científica de los riesgos ambientales, se debe resolver a favor de la natu-
raleza. Esto es, si en un proceso existe una colisión entre el medio am-
biente y otros intereses, y los daños o los riesgos no pueden dilucidarse 
por falta de información, deberán tomarse todas las medidas necesarias 
a favor del medio ambiente.”

Nuevamente la información ambiental se presenta como elemento que intenta 
ordenar y disminuir la incertidumbre existente, en este caso para que el fallo del 
juez sea a favor de la naturaleza. Pero como acertadamente comenta De los Ríos, 
no estamos ante cualquier duda, “No consiste en la posibilidad de entre la duda 
entre una ley en vigor y otra derogada aplicar la derogada, lo cual iría contra 

21 Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, de 1992.
22 Lorenzetti, Ricardo, Teoría del Derecho Ambiental, México, Editorial Porrúa, 2008, p. 97.
23 Amparo en Revisión 307/2016, p. 12.
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todo el sentido del derecho y significaría violentar las facultades del poder legis-
lativo y erigir al intérprete en legislador.”24

Finalmente se debe destacar de la sentencia, el pronunciamiento que realiza 
la Corte sobre el rol del juez en el juicio de amparo ambiental “frente al reto de 
tomar una decisión ante la incertidumbre técnica y científica que caracteriza 
al riesgo y/o daño ambiental”. La SCJN reconoce que la protección ambiental 
tiene un vínculo estrecho al conocimiento científico, lo cual dificulta la defen-
sa ciudadana del mismo, lo que conlleva a una asimetría entre las autoridades 
responsables y el ciudadano. Para disminuir ésta asimetría, el juez de amparo 
debe tomar en cuenta dos herramientas: la reversión de la carga de la prueba y 
el papel activo del juzgador para allegarse de los medios de prueba necesarios.

El allegarse de los medios de prueba necesarios por parte del juzgador, nue-
vamente pone al acceso a la información y documentación pública como un 
aliado importante para la protección ambiental, como elemento clave y neguen-
trópico que permita “ordenar” en la crisis ambiental y lograr así la protección 
de la naturaleza. El juez toma un papel activo a partir del cual se encuentra 
facultado para recabar de oficio las pruebas que estime pertinentes a efecto de 
tener elementos que le “permitan conocer, con mayor precisión, el riesgo de 
daño ambiental, sus causas, así como las posibles repercusiones al ecosistema 
que se estima vulnerado.”25

5. Conclusiones

La información ambiental juega un papel clave como medio neguentrópico 
dentro del actual “caos ambiental”, pues esta ayuda a disminuir la cantidad de 
incertidumbre que nos habilite para tomar mejores decisiones, participar con 
verdadera conciencia y alcanzar una empatía con nuestro entorno a partir de la 
información que la realidad nos impone. Como la propia SCJN lo plasmó en la 
sentencia que se analiza, ante actividades riesgosas para el ambiente es preciso 
adoptar todas las medidas necesarias para evitarlo o mitigarlo, esto aun cuando 
no exista certidumbre sobre el daño ambiental.

El juez debe tomar un papel activo para recabar de oficio las pruebas que es-
time pertinentes, entre ellas expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, 

24 De los Ríos, Isabel, “Nuevo reto del derecho ambiental: La construcción del principio de irreversibilidad de las nor-
mas de protección del ambiente”, en El Principio de No Regresión Ambiental en Iberoamérica, Suiza, UICN, Gland, 
2015, p. 113.
25 Amparo en Revisión 307/2016, p. 67.
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notas, memorandos, estadísticas o cualquier otro registro en posesión de las au-
toridades encargadas de la gestión ambiental del país.

Generar y acceder a información ambiental actualizada, veraz y oportunidad, 
disminuye la incertidumbre no sólo para tomadores de decisiones, sino también 
en las sentencias de los juzgadores al momento de valorar las pruebas y argu-
mentos de las partes en un conflicto ambiental que requiera ser solucionado en 
vía jurisdiccional.

Por ello, la información ambiental puede utilizarse como elemento generador 
de orden y herramienta fundamental para la toma de decisiones que impacten 
o puedan llegar a impactar de forma negativa el ambiente. Asimismo, es un ele-
mento generador de conciencia para la mejor toma de decisiones individuales 
que pueden impactar negativamente –o positivamente- al ambiente, transfor-
mando hábitos y re-conceptualizando la relación hombre-naturaleza.

6. Bibliografía

Bellmont, Yari, “El Concepto de Justicia Ambiental”, en Elementos para una teoría de 
la justicia ambiental y el Estado Ambiental de Derecho, Colombia, Universi-
dad Nacional de Colombia, 2011.
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